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Que por Res. 429/16 HCD se fijó el calendario académico de esta Facultad
correspondiente a 2017; y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 1° de dicha resolución se fijó el lapso para el receso
invernal del 10 al 21 de julio;

Que resulta conveniente que la Facultad permanezca cerrada durante la
primera semana del receso;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Disponer que la Facultad de Odontología permanecerá cerrada
del 10 al 14 de julio del corriente año, coincidente con la primera
semana del receso invernal.

ARTÍCULO 2°: Dejar aclarado que desde el 17 hasta el 21 de julio las actividades
en la Facultad se desarrollarán de acuerdo a lo dispuesto en la
Res. 429/16 HCD.

ARTÍCULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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